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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 11-FEBRERO-2019

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 11 FEBRERO 2019

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, ordinaria del 4 de Febrero. 

- Aprobación de la Convocatoria para la concesión de subvenciones en concurrencia competitiva a Entidades
y Asociaciones de Mujeres del término municipal de Ciudad Real 2019 con un importe total de 5.000 €.

-  Adjudicación  a  la  empresa  IMPRESIONARTE,  de  los  trabajos  de  impresión  de  8.000/mes,  folletos
PROGRAMACIÓN CULTURAL para los meses de, febrero, marzo, abril, mayo, junio, octubre, noviembre y
diciembre,  (8  meses),  por  un  importe  incluido  IVA,  de  3.591,28,  (448,91  €/mes),  y  Cuadrípticos  LUNES
MUSICALES, publicación mensual  600/mes, (10 meses),  por importe de 1.197,90 € IVA incluido, (119,79
€/mes), solicitado por la Concejalía de Cultura, al ser la oferta que más se ajusta a las necesidades.

- Se aprueba propuesta del Negociado de Compras para la adquisición de Marras de Arbustos Marras de
Arbustos y Vivaces, solicitado por la Concejalía de Medio Ambiente, a la Empresa VIVEROS JARDIMAN S.L.,
por importe de 13.708,97 € IVA y portes incluidos, al ser la única oferta recibida y cumplir con los requisitos
exigidos.

- Aprobación de propuesta de la Sección de Compras relativa a la necesidad e idoneidad de contrato menor,
para la adquisición de diversas condecoraciones con destino a agentes de la Policía Local de Ciudad Real a
la empresa MAESTROS ARTESANOS, por un importe total de 5.190,90 Euros, ya con el IVA incluido.

- Se da cuenta del nombramiento del representante del órgano de contratación, en el expediente de ejecución
de las obras de ITINERARIO ACCESIBLE CALLE VICENTE ALEIXANDRE.

-  Aprobar  las  revisiones  de  precios  del  contrato  de  colaboración  entre  el  sector  público  y  privado  para
ACTUACIÓN GLOBAL E  INTEGRADA DE SUMINISTRO Y GESTIÓN ENERGETICA DEL ALUMBRADO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 5
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
og

1u
8S

0o
sX

E
vg

Y
yW

B
G

9X

http://www.ciudadreal.es/


Expediente: AYTOCR2019/3395

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 11-FEBRERO-2019

PÚBLICO EXTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS ANEJOS, correspondientes a los
periodos  19-08-2017  a  18-02-2018  y  19-02-2018  a  18-08-2018,  estableciendo  el  canon  anual  por  las
prestaciones P1, P2 y P3 del pliego a abonar a la empresa contratista ELECNOR, SA, en 142.924,92 Euros,
anuales, con efectos a partir de Septiembre de 2018.

- Se aprueba el expediente de contratación y se procede a la apertura del Procedimiento Abierto Simplificado,
tramitación  Ordinaria,  para  la  contratación  del  SUMINISTRO  DE  CHALECOS  ANTIBALAS  DE  USO
INTERIOR PARA LA POLICIA LOCAL DE CIUDAD REAL, sin división de Lotes, por un valor estimado de
28.925,62 euros+ IVA (6.074,38 euros). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato.

-   Se acuerda declarar desierta la licitación para el SUMINISTRO DE SOFTWARE DE GESTIÓN PARA LA
IMPRESIÓN CENTRALIZADA mediante identificación del usuario de los trabajos ejecutados en el desarrollo
de la actividad del Ayuntamiento de Ciudad Real,  cofinanciado por el FEDER, al no estar inscritos en el
Registro Oficial de Licitadores ninguna de las empresas que se han presentado a esta licitación. Así como
devolver la fianza depositada a KORPOROTE TECHNOLOGIES SERVICES  por importe de 1.756,31 €.

- Se aprueba propuesta de Contratación relativa a la adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo
150.3 de la LCSP,  de la contratación mediante Procedimiento Abierto Simplificado para la ejecución de las
obras  de  PAVIMENTACION  DE  LAS  CALLES  OLIVO  Y  ALAMILLO  BAJO  a  la  mercantil  VEGA DEL
GUADIANA PROMOCIÓN Y GESTION, S.L., por un importe de 67.071,43 euros más IVA, de conformidad con
los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Aprobación del inicio del expediente de Contratación para la realización de las obras de RENOVACIÓN DE
FIRME CAMINO VALDORO, CAMINO CP6.2019, mediante procedimiento abierto simplificado.

- Aprobación del inicio del expediente de Contratación para la realización de las obras de ACERADO EN LA
TRAVESÍA, ANEJO DE LAS CASAS (2ª fase), mediante procedimiento abierto simplificado.

-  Se  da  cuenta  del  nombramiento  del  representante  del  órgano  de  contratación,  en  el  expediente  de
ejecución de las obras de ADECUACIÓN DE LA AVDA. PIO XII,  C/ CAMINO VIEJO DE ALARCOS Y C/
PUENTE NOLAYA.

-  Se  da  cuenta  del  nombramiento  del  representante  del  órgano  de  contratación,  en  el  expediente  de
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ejecución de las obras de MEJORA DEL DRENAJE EN PUNTOS CRÍTICOS DE LA RED DE SANEAMIENTO
DE CIUDAD REAL.

-  Se  da  cuenta  del  nombramiento  del  representante  del  órgano  de  contratación,  en  el  expediente  de
ejecución de las obras de ADECUACIÓN DE LAS CALLES ESPERANZA, SANTO TOMÁS DE AQUINO,
GREGORO MARAÑÓN Y REHALA.

-  Se  da  cuenta  del  nombramiento  del  representante  del  órgano  de  contratación,  en  el  expediente  de
ejecución de las obras de RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN AVDA. CAMILO JOSÉ
CELA DE CIUDAD REAL.

- Aprobación de propuesta de Juventud e Infancia relativa a la resolución para la selección de los proyectos
presentados en la convocatoria abierta para el programa “EL CLUB DE LOS VIERNES DE FEBRERO A
MAYO DE 2019“, que conlleva un gasto de 2.000,00 €.

- Aprobación de las bases de la Convocatoria para la presentación de proyectos para dinamizar el “ESPACIO
OCIO”, en los meses de abril  a junio y de octubre a diciembre de 2019, consistentes en actuaciones y
actividades por importe de 2.000,00 €.

-  Se aprueban propuestas de Medio  Ambiente  relativas  a bajas  de autorización de ocupación en la  vía
pública.

- Autorización para la tala de 4 árboles en Ronda del Carmen s/n.

- Se aprueban propuestas de Medio Ambiente sobre resolución de expedientes sancionadores por infracción
a Ordenanzas Municipales.

- Aprobación del proyecto de ADECUACIÓN PZA. DE CERVANTES Y SU ENTORNO (AV. ALFONSO X Y C/.
BERNARDO MULLERAS) que asciende a un PRESUPUESTO TOTAL de 487.077,55 euros, así como la
necesidad de llevar  a  cabo la  ejecución de la  mencionada obra.  Y aceptar  la  subvención de la  Excma.
Diputación de Ciudad Real denominada “Subvenciones nominativas. Área de Infraestructuras”, concedida por
el acuerdo del Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, para esta obra,
por importe de 200.000,00 euros.
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-  Aprobación del proyecto de ADECUACIÓN DE CTRA. DE PIEDRABUENA-VÍA DE SERVICIO Y CALLE
MEJORANA que asciende a un PRESUPUESTO TOTAL de 198.881,43 euros, así como la necesidad de
llevar a cabo la ejecución de la mencionada obra.   Y aceptar la subvención de la Excma. Diputación de
Ciudad Real denominada Subvención nominativa a favor de este Ayuntamiento (urbanización vías públicas y
edificios), concedida por el acuerdo del Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día 5 de diciembre de
2.018, para esta obra, por importe de 100.000,00 euros.

- Se aprueban anticipos reintegrables a trabajadores/as municipales.

- Aprobación de propuesta de Personal relativa a la atribución temporal de funciones a funcionaria municipal
titular del puesto de trabajo número 581.

- Aprobación de facturación remitida por AQUONA S.A.U correspondiente al periodo OCTUBRE-DICIEMBRE
2018 por Suministro de Agua potable y saneamiento.

- Se aprueban licencias de Urbanismo relativas a la concesión/denegación de licencias.

- Aprobación de propuesta de Urbanismo-Disciplina Urbanística sobre resolución expte. sancionador 18/18,
revocando Decreto de imposición de multa por obras realizadas en calle Bernardo Balbuena, 11.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:

- Nombramiento interino, por plaza vacante (nº 75) de un Operario de Servicios Múltiples para el Servicio de
Medio Ambiente, Sección de Limpieza.

- Nombramiento interino, por plaza vacante (nº 67) de un Operario de Servicios Múltiples para el Servicio de
Medio Ambiente, Sección de Limpieza. Correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018.

-  Nombramiento  interino  de  un/a  administrativo/a  por  existencia  de  plaza  vacante  número  1301 para  el
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Servicio de Patrimonio, Contratación Administrativa y Oficina de Asistencia al Registro.
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